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RESUMEN

Este trabajo estudia los efectos de los acuerdos de integración econó-
mica en Latinoamérica sobre los márgenes del comercio. El análisis 
se realiza para un grupo de once países de la Asociación Latinoame-
ricana de Integración (ALADI). Para ello se utiliza un panel con las 
exportaciones de bienes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colom-
bia, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela a un 
grupo de 161 países de destino para el período 1962-2005.
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En este artículo se distinguen los efectos de distintos niveles de in-
tegración sobre los márgenes de comercio. Se considera además el 
periodo corriente, el corto y el largo plazo y tres sectores de actividad 
diferentes (bienes primarios y manufacturas de origen agropecuario, 
manufacturas de origen industrial y combustibles, lubricantes y ma-
teriales relacionados). Los resultados obtenidos muestran que la inte-
gración regional ha tenido beneficios. Si bien ha contribuido en ma-
yor medida al aumento de las exportaciones de aquellos bienes que 
ya se exportaban que a incrementar la diversificación, la integración 
regional responde a los objetivos de desarrollo e industrialización de 
los países miembros del ALADI, ya que ha fomentado el aumento de 
los márgenes de comercio en las manufacturas de origen industrial 
en el largo plazo.

Palabras clave: Integración económica; margen extensivo; margen 
intensivo; ALADI; datos de panel

Clasificación JEL: F14

ABSTRACT

This paper studies the effects of economic integration in Latin Ame-
rica on the margins of trade. The analysis is performed on eleven 
member countries of the Latin American Integration Association 
(LAIA). In order to do so, we use panel data for bilateral exports of 
goods from Argentina, Bolivia, Brazil, Chile, Colombia, Ecuador, 
Mexico, Paraguay, Peru, Uruguay and Venezuela to a large group of 
trading partners over the period 1962-2005.

We distinguish the effects of different levels of integration on trade 
margins; different “timing” (current period, short and long-term) and 
different sectors (primary goods and agricultural manufactures; indus-
trial manufactures and mineral fuels, lubricants and related materials). 
Our results provide evidence about the benefits of regional integra-
tion. Despite appearing to have contributed most to boosting exports 
of goods that were already exported rather than to diversification, re-
gional trade integration is in line with LAIA members’ development 
and industrialisation objectives, as trade margins have increased to a 
greater extent in industrial manufactures in the long term.

Keywords: Economic integration; extensive margin; intensive mar-
gin; LAIA; panel data

JEL: F14

1.  INTRODUCCIÓN

El interés por determinar si el incremento de las exportaciones de un 
país se debe al mantenimiento e intensificación a través del tiempo de las 
relaciones comerciales, bien sea por parte de una empresa, de un país o de 
una región, o a la aparición de nuevos productos y mercados, ha dado lugar 
al estudio de los denominados márgenes intensivo y extensivo del comer-
cio internacional. Se puede analizar el crecimiento de las exportaciones a 
través de una descomposición por márgenes. Esta descomposición permite 
identificar la contribución de las nuevas relaciones comerciales (margen 
extensivo, o ME) y de la supervivencia y profundización de las relaciones 
ya existentes (margen intensivo o MI). Los resultados obtenidos previa-
mente para el caso de las provincias argentinas y los estados de Brasil, 
(Florensa et al. (2011) y (2012)), siguiendo la metodología propuesta por 
Besedes y Prusa (2011) y posteriormente modificada por Minondo y Re-
quena (2012), determinan que casi el 50% de las relaciones comerciales du-
ran solamente un año; que las exportaciones que se inician con valores más 
elevados tienen una tasa de supervivencia mayor y que las exportaciones de 
bienes diferenciados o no homogéneos son las que han tenido una menor 
supervivencia. Todo lo anterior avala la necesidad de apoyar a las empresas 
que comienzan a exportar nuevos productos desde la región latinoamerica-
na a los mercados internacionales, especialmente si se trata de productos 
diferenciados, y para montos exportados de bajo valor, característicos de 
empresas que empiezan a operar por primera vez.

Con este artículo se propone un enfoque diferente, ya que se trata 
de explicar los efectos de la integración comercial sobre los márgenes de 
comercio. En concreto, es de interés analizar si el crecimiento de las expor-
taciones se debe al crecimiento del margen extensivo o al intensivo. Que 
dicho crecimiento se deba principalmente al margen extensivo se podría in-
terpretar como una diversificación de la matriz exportadora (y, por ende, de 
la estructura productiva nacional), mientras que un crecimiento del comer-
cio debido en su mayor parte al crecimiento del margen intensivo podría 
derivar en una concentración de la misma.

Un tema de discusión en la literatura acerca de la creación de acuer-
dos de integración económica (AIEs) ha sido si en los países miembros 
se generan ganancias en términos de bienestar. Desde los años 50 (Viner, 
1950), muchos autores han contribuido a este debate, especialmente en la 
década de los 90 cuando hubo un aumento considerable de estudios basados 
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en los modelos de gravedad (Eichengreen y Frankel, 1995; Frankel et al., 
1996, 1998; Soloaga y Winters, 2001).  El efecto de los AIEs sobre el co-
mercio internacional ha sido generalmente analizado mediante la metodo-
logía de ecuaciones de gravedad, donde la variable dependiente es el valor 
total de las exportaciones o importaciones entre dos países y se modeliza la 
existencia de AIEs mediante la inclusión de variables dicotómicas entre los 
regresores. En concreto, se incluyen variables que tomarían un valor igual a 
la unidad si existiera un acuerdo comercial entre el par de países y cero en 
caso contrario. Algunos de estos estudios recientes para comercio agregado 
son Carrère (2006), Magee (2008) y Martínez-Zarzoso et al. (2009). Entre 
las aplicaciones para el caso del Mercosur se pueden mencionar Recalde y 
Florensa (2009), y Recalde et al. (2010).

La mayoría de estos trabajos se basa en una versión del modelo de 
gravedad que asume empresas homogéneas y la preferencia del consumidor 
por la variedad. Estos dos supuestos implican que todos los productos se 
comercian con todos los destinos. Sin embargo, la evidencia empírica indi-
ca que solo unas pocas empresas exportan y que dichas empresas exporta-
doras venden en un número limitado de países. Esto último ha contribuido 
al desarrollo de nuevas teorías del comercio internacional basadas en la 
heterogeneidad de las empresas (sólo las más productivas exportan) y en la 
existencia de costes fijos de exportar (Melitz, 2003).

Entre los estudios que aportan antecedentes a este artículo se pueden 
destacar Hummels y Klenow (2005), Hillberry y McDaniel (2003), Baier et 
al (2011), o Baier, Berstrand y Feng (2011) -BBF, y Bensassi et al. (2012). 
El primero encuentra que el margen extensivo explica el 60% del creci-
miento de las exportaciones en las economías más grandes; mientras que 
los otros consideran los efectos de la integración comercial regional sobre 
los márgenes de comercio. Hillberry y McDaniel (2003) aplican una des-
composición del crecimiento del comercio que aporta evidencia acerca de 
si los Estados Unidos comercian más de los mismos productos con los so-
cios del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC, o NAFTA 
por sus siglas en inglés) a partir de 1993, o si también comercian nuevos 
productos. Sus resultados muestran que ambos márgenes coexisten tras la 
creación del NAFTA. BBF analizan los efectos de distintos AIEs sobre los 
márgenes de comercio (de bienes) distinguiendo entre su efecto a corto y 
a largo plazo; aunque BBF solo utilizan datos hasta el año 2000. Por otro 
lado, Bensassi et al. (2012), a partir de datos de exportaciones altamente 
desagregados desde los países del Norte de África a sus principales destinos 

europeos, y a lo largo de un periodo de tiempo más reciente (desde 1995 a 
2008), estiman el impacto del Proceso de Barcelona (o los acuerdos Euro-
Mediterráneos) sobre ambos márgenes. Estos autores adaptan una metodo-
logía alternativa, a la propuesta por Hillberry y Hummels (2008), aplicada 
a la ecuación de gravedad.

Para el caso de Argentina, Moncarz (2010) se centra en el margen 
extensivo y estima la influencia de las preferencias arancelarias otorgadas 
por Argentina según la procedencia de sus importaciones. Este autor distin-
gue entre los efectos de los cambios en las tarifas y de las preferencias co-
merciales, probando que menores tarifas aumentan la probabilidad de que 
Argentina importe un bien procedente de los países miembros del ALADI, 
mientras que el efecto de las preferencias otorgadas a estos países es pe-
queño.

BBF es el artículo más relacionado con la presente investigación. Sin 
embargo, BBF no realizan un análisis que permita distinguir entre exporta-
dores de regiones geográficas específicas y no se conocen estudios que se 
centren en estudiar los distintos determinantes de los márgenes extensivo e 
intensivo en el ALADI. Por este motivo, en el presente trabajo, basándonos 
en la metodología de Hummels y Klenow (2005) y en la seguida por BBF, 
estudiamos los factores que explican el comportamiento de las exportacio-
nes de los países miembros del ALADI a un gran grupo de países durante el 
periodo 1962-2005. Además consideramos tres sectores: bienes primarios 
y manufacturas de origen agropecuario, (sector 1 que se corresponde con 
las secciones 0, 1, 2 y 4 de la CUCI );6 manufacturas de origen industrial  
(sector 2 que se corresponde con las secciones 5, 6, 7, 8 y 9) y combustibles 
minerales, lubricantes y materiales relacionados (sector 3 que se correspon-
de con la sección 3). 

Esta investigación contribuye a la literatura con el análisis de las 
consecuencias de los acuerdos de integración económica en la región la-
tinoamericana; asimismo aporta la elaboración de una base de datos que 
comprende todos los acuerdos alcanzados por los países de la ALADI hasta 
el año 2005 y la construcción de los márgenes de comercio (esto último 
constituye el objetivo más importante de nuestra investigación).

 6 Véase el cuadro A.1 en el Anexo 1.
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El artículo se divide en cinco partes: tras la introducción, el apartado 
2 describe los procesos de integración económica en América Latina; el 
apartado 3 presenta las cinco hipótesis que se contrastan en la investiga-
ción. El análisis empírico se lleva a cabo en el apartado 4, el cual incluye la 
descripción de los datos, fuentes y variables, la metodología, los principales 
resultados y un análisis de sensibilidad. Finalmente, el apartado 5 concluye 
y presenta una serie de implicancias de política económica.

2.  LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA EN AMÉ-
RICA LATINA

Las decisiones que conciernen a la integración económica son con-
trovertidas en la mayoría de los casos; existen beneficios globales, pero son 
distribuidos de manera desigual entre ganadores y perdedores. El mejor 
ejemplo de un elevado grado de integración y mayor compromiso, es de-
cir, un nivel más “profundo” de integración (deep integration), es la Unión 
Europea (UE). Aunque su objetivo inicial fue evitar guerras indeseables 
en el continente tras la Segunda Guerra Mundial, una visión mucho más 
ambiciosa se ha ido diseñando a lo largo de los años, siendo uno de los 
principales objetivos la Unión Monetaria Europea, que se concretó con la 
aparición del euro en 1999. Esta forma de integración ha generado bene-
ficios a los ciudadanos europeos en términos de bienestar y prosperidad 
económica, pero desde la última crisis financiera internacional se ha visto 
como los países periféricos europeos (entre ellos España, Italia y Portugal) 
se encuentran en una posición de desventaja con respecto a otros países de 
la misma región.7 En este sentido, sería de especial interés incursionar en 
cuáles son los determinantes de los acuerdos comerciales que han llevado, 
en el caso de Europa a elevados grados de integración económica, y a me-
nores niveles en América Latina, pues actualmente en esta región se está 
discutiendo la forma en la que la integración económica se manifiesta (por 
ej. integración comercial sin densidad política y productiva).

 7 Véase por ejemplo “Europa lanza un ultimátum a Chipre y le exige un plan inmediato”, 
El País, 21 de marzo de 2013: http://economia.elpais.com/economia/2013/03/21/actuali-
dad/1363898026_006026.html

Baier y Bergstrand (2004) analizan empíricamente los determinantes 
de los acuerdos de integración. Sin embargo, estos autores no consideraron 
distintos niveles de integración, así como tampoco el rol que los factores 
socio-políticos pueden llegar a tener. En un estudio más reciente, Márquez-
Ramos et al (2011) muestran que aunque los factores económicos y geográ-
ficos son los más importantes para la creación de un acuerdo de integración 
económica, las variables socio-políticas también contribuyen a explicar la 
formación y, sobre todo, la profundización de los AIEs. Un régimen demo-
crático y mayores niveles de libertad económica hacen más probable que se 
cree o se profundice en el grado de integración de un AIE. Sin embargo, es 
importante señalar que aunque estos determinantes de los acuerdos comer-
ciales han variado relativamente poco (factores geográficos, económicos 
y socio-políticos), los once países de América Latina considerados en el 
presente artículo firmaron un número significativo de AIEs durante el pe-
riodo 1962-2005, aunque el mayor nivel de integración alcanzado es el que 
se corresponde con el Mercosur y la Comunidad Andina, que actualmente 
son uniones aduaneras. El cuadro 1 resume la información de los acuerdos 
comerciales entre los miembros del ALADI con otros AIEs.

La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) fue 
un organismo regional latinoamericano existente entre 1960-1980. Creado 
el 18 de febrero de 1960 por el Tratado de Montevideo, fue remplazado 
posteriormente por la ALADI. Firmado inicialmente por Argentina, Brasil, 
Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay en 1970, la ALALC se expandió 
con la adhesión de Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela. Los países 
firmantes aspiraban a la creación de un mercado común en Latinoamérica 
y recortaron tarifas entre ellos. Cuba fue el último país en acceder a la 
ALADI, siendo miembro pleno en 1999.8 La ALADI es, en la actualidad, 
el grupo de integración más grande de Latinoamérica, e incluye los once 
países exportadores considerados en el presente estudio.

 8 Cuba no se considera en el análisis empírico porque los datos de comercio sólo están dispo-
nibles para algunos años del periodo considerado.
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Cuadro 1: Acuerdos comerciales de los miembros de la ALADI con 
otros AIEs, vigentes en el año 2005

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos “Regional Trade Agreements” de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) y www.nd.edu/jbergstr/.
a. PTA: acuerdo de comercio preferencial; FTA: acuerdo de libre comercio y CU: unión 
aduanera.

 9 En la columna dos no se incluye la nómina de los países miembros de la Unión Europea 
porque ha ido variando a lo largo del tiempo con la incorporación de nuevos miembros.

En segundo lugar, el Pacto Andino, llamado a partir de 1996 Comu-
nidad Andina de Naciones (CAN),  se creó con el Acuerdo de Cartagena 
en 1969, que fue firmado por Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú. En 
1973, el pacto incluyó a un nuevo miembro, Venezuela. En 1976, Chile se 
retiró y Venezuela anunció su retirada en 2006, por lo que la CAN volvió 
a estar compuesta por cuatro estados miembros. La Comunidad Andina es 
hoy en día una unión aduanera.

En tercer lugar, el Mercado Común del Sur (Mercosur) se creó en 
1991 con la firma del Tratado de Asunción por parte de Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. Se convirtió en una unión aduanera en 1995. Bolivia 
y Chile han sido miembros asociados desde 1996; Perú desde 2003; Co-
lombia y Ecuador desde 2004. Venezuela se ha incorporado, mientras que 
Paraguay ha sido suspendido en 2012. Bolivia es un  miembro asociado 
desde diciembre de 2012. La Comunidad Andina tiene desde 2005 cuatro 
nuevos miembros asociados, debido a un nuevo acuerdo de cooperación 
con el Mercosur: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.

Los miembros de la ALADI también han firmado varios acuerdos 
con países de otras regiones. Por ejemplo, durante el periodo de tiempo 
considerado en este trabajo, el EEE10 ha firmado un acuerdo de integración 
con Chile y México, el CARICOM con Colombia y Venezuela, mientras 
que Canadá, México y Estados Unidos han firmado el NAFTA. México 
también ha firmado el G-3, un acuerdo de libre comercio con Colombia 
y Venezuela, aunque Venezuela se retiró del acuerdo en 2006 (véase el 
cuadro 1).

Chile ha firmado el mayor número de acuerdos bilaterales en la re-
gión: con Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, 
Corea, Perú, Venezuela y Estados Unidos. De hecho, Chile ha llevado a 
cabo el mayor proceso de liberalización comercial en la región a lo largo 

 10 El Espacio Económico Europeo (EEE) comenzó a existir el 1 de enero de 1994, con motivo 
de un acuerdo entre países miembros de la UE y de la Asociación Europea de Libre Cambio 
(AELC) o Acuerdo Europeo de Libre Comercio (también conocido por sus siglas en inglés 
como EFTA). Su creación permitió a los países de la EFTA participar en el mercado interior 
de la Unión Europea sin tener que adherirse a la UE.
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del periodo 1994-2008 y, junto con México, parece haber aumentado su 
integración económica relativamente más con otros acuerdos, tales como 
el NAFTA y la UE, que con la ALADI (Florensa et al, 2011). México ha 
firmado también un número considerable de acuerdos bilaterales: con Bo-
livia, Chile, Costa Rica, Israel, Japón y Nicaragua. Finalmente, también se 
han firmado acuerdos no recíprocos con países desarrollados. Por ejemplo, 
el conjunto de países de la ALADI firmó el Sistema Generalizado de Pre-
ferencias con Japón y Noruega en 1971; con Nueva Zelanda en 1972; con 
Australia y Canadá en 1974; y con Turquía en 2002.

3.  HIPÓTESIS

Con el fin de analizar cuáles son las consecuencias del proceso de 
integración económica en la región latinoamericana, en el presente artículo 
estudiamos cinco hipótesis principales que vienen resumidas en el cuadro 2.

La primera hipótesis es que los AIEs firmados por los miembros de 
la ALADI han fomentado las exportaciones de los países de la región, así 
como también sus márgenes de comercio (H1a). Además, se espera que 
aquellos acuerdos de integración más “profundos” tengan un impacto su-
perior sobre los márgenes de comercio (H1b). BBF analizan los efectos de 
los márgenes de comercio de distintos tipos de AIEs y encuentran que un 
nivel mayor de integración tiene un efecto superior sobre los márgenes de 
comercio.  Por lo tanto, se espera que las uniones aduaneras tengan un efec-
to superior que los acuerdos de liberalización parcial. Estos resultados son 
de especial relevancia para la toma de políticas económicas pues permiten 
determinar si hay ganancias derivadas de la firma de los AIEs.

Cuadro 2. Resumen de las hipótesis formuladas, antecedentes y posi-
bles resultados

Bernard et al (2009) muestran que inmediatamente después de que 
un acuerdo comercial entre en vigor, el margen intensivo se ve afectado en 
mayor medida que el margen extensivo. En la misma línea, BBF encuentran 
que los efectos a corto plazo son mayores en el margen intensivo debido a 
que los cambios en el volumen exportado no implican costos iniciales, que 
retrasarían la participación de nuevas empresas como exportadoras. Por lo 
tanto, la segunda hipótesis es que el efecto relativo de los AIEs es mayor 
en el margen intensivo, que en el extensivo cuando se analiza el periodo 
corriente (H2).
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La hipótesis 3 considera el periodo corriente, el corto y el largo pla-
zo, y analiza si los efectos positivos de los AIEs sobre los márgenes de 
comercio persisten en el tiempo en mayor medida en los acuerdos de inte-
gración más “profundos”; en el caso de la región analizada se trataría del 
Mercosur y de la Comunidad Andina (CU: uniones aduaneras). Además, 
otros acuerdos de integración entre los que se incluyen países desarrollados 
(PTAs y FTAs) pueden ser también beneficiosos para los márgenes de co-
mercio a largo plazo, pues otras áreas de integración regional han mostrado 
un mayor compromiso con los acuerdos adoptados tras la firma de los AIEs 
que los países de la región latinoamericana (como es el caso, por ejemplo, 
de la UE). La consideración del efecto de los AIEs a corto y a largo plazo 
sobre los márgenes de comercio muestra que los efectos positivos persisten 
en mayor medida a lo largo del tiempo en ambos márgenes entre aquellos 
países que forman parte de procesos de integración más “profundos” (H3).

La cuarta hipótesis es que el efecto de los AIEs difiere por sector. Con 
la consideración de la existencia de heterogeneidad entre empresas, Chaney 
(2008) muestra que cuando los bienes son homogéneos (elevada elasticidad 
de sustitución), el margen intensivo es sensible a cambios en las barreras 
al comercio mientras que la sensibilidad del margen extensivo es de menor 
importancia. Por el contrario, cuando los bienes son diferenciados (bajas 
elasticidades de sustitución), unas tarifas más reducidas sobre las impor-
taciones permitirán a las empresas con menores niveles de  productividad 
acceder a nuevos mercados, lo que afectaría al margen extensivo. Bensassi 
et al. (2012) encuentran que el efecto sobre el margen intensivo es mayor 
en aquellos productos para los que la elasticidad de sustitución es mayor 
en la región Euro-Mediterránea, sin embargo, estos autores solo se centran 
en un tipo de productos, en concreto en manufacturas de origen industrial 
(secciones 5-8 de la clasificación CUCI, ver cuadro A.1 en el Anexo 1). Se 
espera, por tanto, que el efecto de la liberalización del comercio sea mayor 
en el margen intensivo para aquellos sectores con mayores elasticidades 
de sustitución (productos homogéneos: bienes primarios y manufacturas 
de origen agropecuario), mientras que el impacto será más moderado en el 
margen extensivo (H4).

Por último, el efecto en el tiempo de los AIEs sobre los márgenes de 
comercio difiere por tipo de producto. En este caso se puede distinguir la 
existencia de dos efectos. Por un lado, los márgenes de comercio podrían 
ser más sensibles en el tiempo a la liberalización  en el sector de bienes 

primarios y manufacturas de origen agropecuario y en combustibles, lubri-
cantes y materiales relacionados que en el sector 2, pues algunos miembros 
del ALADI presentan importantes ventajas comparativas en estos sectores 
(Márquez-Ramos, 2007). Por otro lado, la liberalización comercial podría 
haber fomentado el crecimiento de las manufacturas de origen industrial 
en mayor medida debido a que los márgenes del comercio en este sector 
podrían ser más sensibles en el tiempo que en los sectores 1 y 3. Las Figu-
ras 1-3, que muestran un aumento sostenido en la participación relativa del 
grupo de las MOI en las exportaciones totales para ALADI, MERCOSUR 
y CAN, parecen respaldar este último efecto asociado a la quinta hipótesis.

El predominio del primer efecto podría venir explicado por el desa-
rrollo de las negociaciones en cuestiones de liberalización comercial en el 
sector de los productos primarios y MOA. En las discusiones multilaterales, 
la liberalización del comercio de productos agrícolas ha sido tema exento 
hasta la Ronda Uruguay (1986-1994). Aún bajo la Ronda Doha no se ha 
avanzado demasiado en lo que respecta a cuotas, tarifas y subsidios. El 
efecto de liberalizar un sector del comercio que esté fuertemente protegido 
por parte de los receptores de las exportaciones tendería a ser más fuerte 
en un contexto donde no se ha llegado a un acuerdo en materia arancelaria. 
Mientras que el predominio del segundo efecto aportaría evidencia a favor 
de ganancias derivadas de los AIEs en los países de América Latina, en 
línea con sus objetivos de desarrollo e industrialización (H5).

Figuras 1, 2 y 3: Exportaciones de la ALADI, el Mercosur y el
CAN. Participación de cada sector
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4.  ANÁLISIS EMPÍRICO

4.1. Datos, fuentes y variables

En el análisis empírico se han utilizado dos fuentes de datos para 
obtener los flujos de comercio bilateral para el periodo 1962-2005 y las 
variables que representan el nivel de integración económica alcanzado por 
cada acuerdo. El periodo considerado nos permite estudiar los efectos in-
mediatos de los AIEs, en el corto y el largo plazo, así como también abarca 
la proliferación de acuerdos regionales que se dio después de la Segunda 
Guerra Mundial. El período analizado llega hasta el año 2005 porque la 
base de datos utilizada contiene la información sobre los tipos de AIEs por 
par de países, hasta ese año.

Los datos de comercio bilateral hasta año el 2000 se han obtenido de 
NBER- Naciones Unidas, disponible en http://cid.econ.ucdavis.edu/data/
undata/undata.html y documentada en Feenstra et al. (2005), mientras que 
la World Integrated Trade Solution (COMTRADE) se ha utilizado para 
obtener los datos correspondientes al periodo 2001-2005. En ambos casos, 
los datos se encuentran a cuatro dígitos de la CUCI, revisión 2.11 Nuestra 
muestra se compone de 11 países exportadores, que son miembros de la 
ALADI, y de 161 países importadores. Los países objeto de estudio apare-
cen en el cuadro 3.

Para calcular los márgenes de comercio, se ha construido además una 
base de datos que cumple las mismas características, en cuanto a periodo y 
sectores, pero que tiene en cuenta al mundo en su conjunto como exporta-
dor y a los 161 destinos como importadores.

La variable que indica el nivel de integración entre los pares de paí-
ses la construyeron BBF, disponible en www.nd.edu/jbergstr/, y abarca 
el período 1950-2005. Esta variable se revisó con los documentos dispo-
nibles en la citada base de datos, pero también con los AIEs que se han 
notificado a la OMC (véase base de datos “Regional Trade Agreements” 
en www.wto.org).

 11 La CUCI clasifica los productos según su fase de producción y sirve de base para un análisis 
sistemático del comercio mundial y para el suministro de estadísticas comerciales a los or-
ganismos especializados, facilitando la comparación internacional de los datos. Se agrupan 
en 10 secciones (1 dígito), véase el cuadro A.1 en el Anexo 1.
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Cuadro 3: Listado de países exportadores e importadores.

Exportadores: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Paraguay, 
Perú, Uruguay y Venezuela 

Importadores: Afganistán, Albania, Alemania, Algeria, Angola, Antillas Neerlandesas, 
Arabia Saudí, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahréin, Ban-
gladesh, Barbados, Bélgica-Luxemburgo, Belice, Benin, Bermuda, Bielorrusia, Bolivia, 
Bosnia Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, 
Chad, Checoslovaquia, Chile, China,  China Hong Kong RAE, China MC RAE, Chipre, 
Colombia, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, Etio-
pía, Fed. Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, 
Groenlandia, Guatemala, Guinea, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Hon-
duras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordán, Kazakstán, Kenia, Kiribati, Kuwait, Kyrgyzstan, Letonia, Líbano, Liberia, Libia, 
Lituania, Madagascar, Malasia, Malawi, Mali, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Caledonia, Nueva Zelanda, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido, Rep. Centroafricana, Rep. 
Checa, Rep. Corea, Rep. Democrática Popular Lao, Rep. Dominicana, Ruanda, Rumanía, 
Samoa, Senegal, Sierra Leona, Seychelles, Singapur, Siria, Somalia, Sri Lanka, St. Kitts y 
Nevis, Sudan, Suecia, Suiza, Surinam, Sudáfrica, Tailandia, Taiwán, Tanzania, Tayikistán, 
Togo, Trinidad y Tobago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uz-
bekistán, Venezuela, Vietnam, Zambia, Zimbabue

El índice se define como sigue: (0) cuando no hay acuerdo; (1) hay 
un acuerdo comercial asimétrico, es decir, las concesiones se realizan en un 
único sentido (NRPTA); (2) corresponde a un acuerdo de comercio prefe-
rencial recíproco (PTA); (3) define a los acuerdos de libre comercio (FTA) 
y (4) se refiere a las uniones aduaneras (CU).

4.2. Metodología

Entre las investigaciones que han estudiado de forma empírica los 
márgenes intensivo y extensivo de comercio se destaca Hummels y Klenow 
(2005), o HK. Estos autores utilizaron flujos de comercio bilateral a un ele-
vado nivel de desagregación sectorial con el fin de explicar el crecimiento 
de las exportaciones vía un aumento de la cantidad exportada de determi-
nado bien (margen intensivo, ó MI) o mediante el aumento de las varieda-
des exportadas (margen extensivo, ó ME). Otros estudios que analizan los 
efectos de los acuerdos de integración económica sobre los márgenes de 
comercio son Hillberry y McDaniel (2002) y Kehoe y Ruhl (2009) para el 
caso del NAFTA; y Bensassi et al. (2012) para los efectos del Proceso de 
Barcelona en los países del norte de África.

El presente artículo se basa en la metodología de BBF con el fin 
de medir las consecuencias que los cuatro tipos de acuerdos de integra-
ción económica arriba señalados tienen en los once países de la ALADI 
(Frankel, 1997): a) acuerdos preferenciales no recíprocos (NRPTA), que 
generalmente conllevan algún tipo de concesión por parte de un país de-
sarrollado a un país en desarrollo; b) acuerdos preferenciales recíprocos 
(PTA); c) acuerdos de libre comercio (FTA) si los miembros de un área 
de comercio preferencial eliminan los aranceles existentes entre ellos, así 
como también las restricciones cuantitativas a las importaciones y d) unio-
nes aduaneras (CU), cuando los países integrantes de un FTA van más allá, 
y además de eliminar las barreras comerciales entre ellos, establecen barre-
ras comunes o una tarifa exterior común, frente al resto del mundo.

En la literatura reciente que utiliza la ecuación de gravedad para esti-
mar los efectos de la integración económica, hay que destacar tres aspectos 
a resolver. El primero es la endogeneidad que se da cuando las variables de 
integración económica están  correlacionadas con el término de error; otro 
aspecto importante es que la especificación ignore la importancia de los 
precios relativos, a lo que también se conoce como resistencia multilateral; 
finalmente la posibilidad de poder considerar de manera diferenciada el 
periodo corriente, el corto y el largo plazo es también importante, pues si el 
periodo temporal del panel de datos es demasiado corto, los efectos del lar-
go plazo no pueden ser tenidos en cuenta. Para abordar estos tres aspectos, 
BBF proponen la utilización de técnicas econométricas de panel.

Al estimar el efecto de los AIEs sobre los márgenes de comercio, si 
la variable AIEs es endógena la ecuación de gravedad no se debe estimar 
mediante el método de Mínimos Cuadrados Ordinarios porque dicha esti-
mación conduce a coeficientes sesgados e inconsistentes.12 Para eliminar el 
sesgo por endogeneidad de la variable AIE, BBF proponen la utilización 
de técnicas de panel y estimación por efectos fijos de la siguiente ecuación 
(especificación 1):

 (1)

 12 Para una explicación completa sobre el problema de endogeneidad de la variable AIEs, 
véase BBF (2011) y Baier y Bergstrand (2007).
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Donde ln denota logaritmos naturales. Xijt es el valor del flujo de ex-
portaciones agregadas desde el país exportador, i, al país importador, j,  en 
el año t. AIEijt es la variable que indica el nivel de integración entre cada par 
de países en el año t,        son los efectos fijos por par de países, que captan 
todos los factores bilaterales que no cambian a lo largo del tiempo pero que 
afectan a los flujos de comercio bilateral. Los términos       ; y       son los 
efectos fijos exportador-tiempo e importador-tiempo, respectivamente, que 
captan los efectos específicos de cada país exportador o importador en cada 
momento del tiempo, como sería el caso de las rentas, y que ejercen influen-
cia sobre el comercio, incluyendo los términos de resistencia multilateral 
del exportador y del importador. Para considerar el periodo corriente, el 
corto y el largo plazo BBF utilizan dos especificaciones adicionales. Las 
especificaciones 2 y 3 son: 

 (2)

 (3)

La especificación 2 generaliza la especificación 1 incluyendo retar-
dos de cinco años de las variables de interés (              ). La especificación 
3 se basa en el método de primeras diferencias y evita problemas derivados 
de posibles errores de correlación serial y procesos de raíz unitaria para las 
variables independientes incluidas en la especificación 1 y 2. Siguiendo a 
Baier y Bergstrand (2007) y BBF, realizamos el análisis de distintos tipos 
de AIEs, incluimos efectos retardados y consideramos retardos de cinco 
años ( : difaie) y un retardo adicional que considera el largo
plazo ( : difaielong). Sin embargo, mientras que Baier y 
Bergstrand (2007) y BBF hacen su análisis para una muestra de datos que 
sólo incluye información cada 5 años, en este estudio trabajamos con datos 
anuales del periodo objeto de análisis (1962-2005).

Se estiman las especificaciones 1, 2 y 3, donde Xijt representa el valor 
de las exportaciones de bienes desde el país i a j en el año t (COMERCIO), 
el margen extensivo (ME) y/ó el margen intensivo (MI), respectivamente. 
Finalmente, para obtener las variables ME y MI, seguimos la metodología 
desarrollada en HK (véase el Anexo 2).

4.3. Principales resultados

Los cuadros 4 y 5 (para todos los bienes); y 6-8 (por sectores) pre-
sentan los principales resultados de las regresiones. Cada cuadro muestra 
los resultados de las tres variables dependientes alternativas: comercio bi-
lateral (COMERCIO), margen extensivo (ME) y margen intensivo (MI), 
respectivamente. Además, hemos ordenado verticalmente la lista de AIEs 
existentes de menor a mayor grado de profundización en la integración eco-
nómica. En base a las características de los AIEs, el grado de liberaliza-
ción del comercio es mayor en las uniones aduaneras (CU), seguido de los 
acuerdos de libre comercio (FTA) y con menor grado de integración, los 
acuerdos preferenciales recíprocos (PTA) y no recíprocos (NRPTA). Por 
tanto, se espera que el Mercosur y la CAN tengan un mayor efecto sobre 
los márgenes comerciales.

Las columnas 1-3 en el cuadro 4 muestran los resultados obtenidos 
cuando se estima la especificación 1, es decir, la especificación sin retardos 
de las variables de interés. Los resultados muestran que los coeficientes esti-
mados para MI y ME de NRPTA y MI de PTA son negativos. BBF también 
obtienen coeficientes negativos y significativos para los acuerdos comercia-
les con menor grado de integración. Sin embargo, para las uniones aduaneras 
(CU), los coeficientes de COMERCIO, ME y MI son positivos y estadísti-
camente significativos, y el efecto sobre el MI es mayor que sobre el ME.

Estos resultados respaldan en parte la hipótesis que señala que los 
AIEs fomentan las exportaciones y los márgenes de comercio (H1a) y veri-
fica la hipótesis acerca de que los acuerdos de integración más “profundos” 
tienen un impacto mayor sobre los márgenes de comercio (H1b).  Asimis-
mo los resultados muestran que la H2 se cumple solamente para los AIEs 
más profundos, siendo estadísticamente significativos solamente los coefi-
cientes de las CU.

El cuadro 4 también muestra los resultados obtenidos cuando se es-
tima la especificación 2, que incluye los valores retardados de las varia-
bles dummies de los AIEs. Los resultados obtenidos en las columnas 4-6 
muestran un coeficiente positivo y significativo para el retardo de 5 años 
en el margen extensivo de las PTAs, el retardo de 5 años de las FTAs en el 
margen intensivo y el retardo de 5 años de las CUs en el margen intensivo. 
Los resultados muestran que las CUs tienen el mayor efecto positivo en 
ambos márgenes del comercio, pero es en el margen intensivo donde el 
efecto positivo y significativo de la integración económica parece persistir 
hasta los 5 años.
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En particular, la suma de los coeficientes estimados para las variables 
CU y L5.CU es 0,719 cuando la variable dependiente es el logaritmo del 
margen intensivo, de modo que, si un país latinoamericano se integra en 
una unión aduanera, el margen intensivo de sus exportaciones aumenta en 
un 105% ( ) *100), mientras que el comercio bilateral aumenta
en un 146% ( ) *100) En el caso del margen intensivo, la mayor 
parte del efecto observado se da en el rezago de cinco años.

Una técnica utilizada en la literatura (BBF), para asegurar que la de-
cisión sobre el número de retardos no afecta a los resultados principales, es 
estimar una variante de la ecuación (2) que incluya un retardo de 10 años. 
Los resultados anteriores se confirman en las columnas 7-9 del cuadro 4 
y, además, este conjunto de regresiones muestra que sólo el retardo de 10 
años correspondiente a los FTA es significativo en el MI. En particular, 
si un país latinoamericano participa en un acuerdo de libre comercio, el 
margen intensivo de sus exportaciones aumenta en un 46,6% a los 5 años
( ) *100) y un 54,5% a los 10 años ( ) *100)). Los re-
sultados son también indicativos de la importancia de los efectos a largo 
plazo cuando se analiza el efecto de la integración regional en los países de 
América Latina, y avalan, en parte, la hipótesis 3 de que los efectos positi-
vos de los AIEs persisten en el tiempo en mayor medida en los acuerdos de 
integración más “profundos”.

Para el estudio de la importancia de los efectos retardados de los 
AIEs, nos basamos en BBF y utilizamos primeras diferencias en nuestras 
regresiones.13

El cuadro 5 muestra los resultados obtenidos para la especifi-
cación 3 y contrasta la hipótesis 3. Se puede observar que las variables 
difnrptalong, difptalong, difftalong y difculong están asociadas con el 
retardo adicional que representan los efectos a un mayor largo plazo
( : difaielong) y las variables difnrpta, difpta, diffta y
difcu con , para el conjunto de todos los bienes.

 13 Previamente, Baier y Bergstrand (2007) habían mostrado que es necesario, al menos, un 
periodo de 10 años para que se refleje el efecto total de los AIEs sobre los flujos comerciales. C
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Cuadro 5. Principales resultados para la especificación 3, todos los bienes 

Los resultados obtenidos en el cuadro 5 muestran un efecto positi-
vo y significativo en el margen intensivo para el retardo más largo en los 
acuerdos de integración más “profundos” (CU), en línea con los resultados 
obtenidos en la especificación 2. Sin embargo, para el retardo más largo, las 
CUs existentes en América Latina han tenido un efecto negativo y signifi-
cativo sobre el margen extensivo de comercio. En consecuencia, el efecto 
global sobre el comercio no es estadísticamente significativo. Los coefi-

cientes estimados para los AIEs menos “profundos” no son estadísticamen-
te significativos. Este resultado confirma en parte la hipótesis 3 de que los 
efectos positivos de los AIEs persisten en el tiempo en mayor medida en 
los acuerdos de integración más “profundos”. Sin embargo, el coeficiente 
negativo y significativo obtenido en el caso del ME puede ser indicativo de 
que es también importante considerar la desagregación sectorial para anali-
zar los efectos de los acuerdos comerciales a largo plazo.

En relación a si se cumple la hipótesis 4, es decir, si el efecto de los 
AIEs difiere por  sector, los Cuadros 6-8 lo confirman. El cuadro 6 muestra 
los resultados obtenidos cuando la especificación 1 se calcula para los tres 
grupos de productos. Al igual que en el caso de todos los bienes en con-
junto, los acuerdos de integración más “profundos” tienen un mayor efecto 
en los márgenes del comercio que los PTAs y los FTAs para el sector 1. Si 
un país de América Latina  entra a una unión aduanera, las exportaciones 
bilaterales de productos primarios y MOA aumentan en (204%  - 1)*100. 
Además, el margen intensivo es mayor en magnitud que el margen exten-
sivo para el sector 1 (79% y 70%, respectivamente). El coeficiente para el 
caso de las CUs tiene un impacto positivo y significativo sobre el MI en 
el sector 2. Por último, en el sector 3, la integración comercial muestra un 
efecto positivo y significativo en el margen extensivo del comercio para 
NPTA, FTA y CU.

El cuadro 7 muestra los resultados obtenidos cuando la especifica-
ción 2 con el retardo adicional de 10 años se estima para los sectores 1, 2 
y 3. Estos resultados muestran un coeficiente positivo y significativo para 
el retardo de 10 años de las PTAs en el margen extensivo, el retardo de 10 
años de las CUs en el margen intensivo y el retardo de 10 años de los FTAs 
tanto en el ME como en el MI para el sector 1. Los resultados muestran 
que los coeficientes de FTA y CU tienen un mayor efecto positivo sobre el 
comercio, aunque es en el margen intensivo donde el efecto positivo y sig-
nificativo de la integración económica en forma de unión aduanera parece 
persistir después de 10 años. La suma de ambos coeficientes (CU y L10.
CU) es de 0,948, lo que implica un incremento total del 95%, produciéndo-
se el mayor efecto en el largo plazo.

Los efectos a largo plazo son positivos y significativos en el MI en 
el caso del retardo de 5 años para FTA y CU en el sector 2 y en el ME para 
los PTA y los FTA (en el caso de los retardos de 10 años) en el sector 3. A 
diferencia de los resultados obtenidos con todos los productos agrupados 
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juntos, los acuerdos no recíprocos tienen un efecto positivo y significativo 
en el margen intensivo de bienes primarios y manufacturas agropecuarias, 
sin embargo, este efecto es negativo, tanto en el retardo de 5 años como en 
el de 10 años, lo que podría compensar el positivo efecto inicial sobre los 
márgenes comerciales. En resumen, los diferentes niveles de AIEs registran 
un coeficiente positivo y significativo (y más grande) en el margen intensi-
vo del comercio en el sector de bienes primarios y manufacturas agrícolas. 
Estos resultados están en línea con las expectativas señaladas en la hipóte-
sis 4, ya que el impacto de la liberalización del comercio es más fuerte en 
el caso del margen intensivo en aquellos bienes con elevada elasticidad de 
sustitución (Chaney, 2008).

En el cuadro 8, los resultados obtenidos para los productos primarios 
y manufacturas agropecuarias muestran que tanto un efecto positivo de la 
CU en el margen intensivo y un efecto negativo de la CU en el margen ex-
tensivo coexisten, pero solamente en el retardo que representa un más corto 
plazo (difcu). Por lo tanto, el efecto de la liberalización del comercio se re-
fleja antes en los márgenes comerciales para los bienes homogéneos. Estos 
resultados muestran también los efectos no significativos de los acuerdos 
de integración menos “profundos” sobre las exportaciones del sector 1, así 
como los efectos positivos de los PTAs sobre el margen extensivo a largo 
plazo en el caso de las MOI (difnrptlong). En consecuencia, al considerar el 
periodo corriente, el corto y el largo plazo, los efectos de los AIEs sobre los 
márgenes del comercio no son robustos a la especificación.

Las especificaciones 2 y 3 aportan evidencia a favor del cumplimien-
to de la hipótesis 5, de que el efecto en el tiempo de los AIEs sobre los 
márgenes de comercio difiere por sector. Los resultados obtenidos están 
en línea con el efecto 2 señalado en la sección de Hipótesis de este artículo 
(véase última columna del cuadro 2), a favor de la existencia de ganancias 
de bienestar de los AIEs en la región latinoamericana, pues parece que la 
integración regional está en consonancia con los objetivos de desarrollo 
económico y de industrialización de los países de la región.

Por último, según los resultados obtenidos, los países de la ALADI 
han incrementado la diversificación de la matriz de exportación industrial 
y, por lo tanto, la estructura de la producción industrial nacional, como con-
secuencia de su participación en los acuerdos comerciales preferenciales 
con países de otras regiones y del propio ALADI (aumento del ME) Ade-

más, los resultados muestran que la integración comercial latinoamericana 
más “profunda” ha aumentado la concentración de la matriz exportadora de 
bienes primarios y manufacturas agropecuarias (aumento del MI).

Estos resultados complementan a los obtenidos en la literatura previa 
donde se analizaba el efecto de los acuerdos de integración con distintos 
grados de “profundización”  sobre los márgenes de comercio (BBF). Sin 
embargo, anteriormente no se había diferenciado por regiones ni por tipo 
de bienes. Enfocándonos en la región Latinoamericana, este artículo contri-
buye a la literatura en ambos aspectos.

4.4. Análisis de sensibilidad

Es importante señalar que en el presente artículo se ha considerado 
que los determinantes de los acuerdos comerciales (por naturaleza) cambian 
poco con el tiempo,  permitiendo el uso de técnicas econométricas de panel 
para estimar y evitar sesgos derivados de la endogeneidad (efectos fijos). 
Sin embargo, para el caso de América Latina y para el período considerado 
muchos países pasaron de un modelo de sustitución de importaciones a un 
modelo abierto a la competencia externa y de integración. Un desarrollo 
conceptual de cuales son dichos determinantes ha sido realizado en la sec-
ción 2. A modo de análisis de sensibilidad hemos estimado las ecuaciones 
con efectos aleatorios y con el test de Hausman se ha confirmado que la 
estimación por efectos fijos es preferible a la de efectos aleatorios.14

5. CONCLUSIONES E IMPLICANCIAS DE POLÍTICA 
ECONÓMICA

Centrándose en Latinoamérica, este trabajo estudia los efectos de la 
integración económica sobre los márgenes extensivo (vía mayor diversi-
ficación de productos) e intensivo (aumento de cantidades en ciertos pro-
ductos), adaptando a la problemática de la región la metodología desarro-
llada por BBF. Para esto, analizamos el caso de once países miembros de 

 14 Eel resultado del estadístico obtenido para el caso en el que analizamos todos los bienes y la 
variable de COMERCIO como dependiente en la especificación 1 (columna 1 del cuadro 4) 
es 2531,5 (p-valor = 0.0000)
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la ALADI con un panel de exportaciones bilaterales a lo largo del período 
1962-2005. El trabajo estudia los efectos de los acuerdos de integración 
económica sobre los márgenes de comercio, a nivel agregado (esto es, sin 
distinguir por sectores), pero también analiza los productos primarios y 
MOA, las MOI y el sector de  combustibles, lubricantes y materiales afines.

No tenemos conocimiento de otros estudios que apliquen la meto-
dología de BBF para distinguir a los exportadores de regiones geográficas 
específicas, para distintos sectores, y utilizando datos anuales de comercio. 
Por otra parte, la diferencia de los efectos sobre el periodo corriente, el 
corto y el largo plazo se aborda con mayor precisión que en investigaciones 
anteriores.

En términos de política económica, el margen extensivo “puro” se 
puede definir como aquellas exportaciones que aportan los nuevos expor-
tadores, mientras que el margen intensivo “puro” se debe al crecimiento 
continuado de las ventas de viejos exportadores a los mismos destinos. Al-
bornoz (2011) destaca la distinción entre exportadores viejos (continuers) 
y nuevos (entrants), separando los primeros (margen intensivo) entre los 
nuevos mercados con bienes viejos, los viejos mercados con nuevos bienes, 
y los nuevos productos a nuevos mercados. En este sentido, es importante 
analizar si se ha producido el crecimiento de los exportadores que colocan 
nuevos bienes o que alcanzan nuevos mercados, reflejando una inserción 
internacional más diversificada. Sin embargo, este tipo de cálculo implica-
ría trabajar con datos de empresas y en este trabajo nos hemos concentrado 
en las estadísticas de comercio entre países a nivel sectorial.

Nuestros resultados muestran que los márgenes intensivo y exten-
sivo del comercio se ven afectados positivamente por la liberalización en 
el caso de los acuerdos de integración más “profundos”. Estos resultados 
están en línea con la literatura anterior, que utiliza un gran número de pares 
de países de diferentes regiones para analizar el efecto de los AIEs en los 
márgenes de comercio (BBF).

La obtención de estos resultados cuando se aísla a los países de la 
ALADI es muy relevante para convencer a los políticos sobre las ganancias 
de bienestar de los AIEs, pues el compromiso con la integración económica 
es frecuentemente cuestionado en la región. Por otra parte, cuando acuerdos 
de integración más “profundos”, como es el caso de la UE, están incluidos 

en el mismo conjunto de datos, los resultados podrían estar sesgados debi-
do al peso económico de sus países miembros (por ejemplo, de Alemania, 
Francia o Reino Unido).

Asimismo, en este artículo se prueba que los AIEs más profundos 
tienen un mayor impacto en el margen intensivo que el margen extensi-
vo. Cuando se consideran los distintos efectos en el tiempo (el periodo 
corriente, el corto y el largo plazo), los efectos positivos de la integración 
regional son más persistentes en el caso del margen intensivo que en el 
margen extensivo. Por lo tanto, la integración comercial entre los miem-
bros de la ALADI parece haber contribuido más al aumento de las expor-
taciones de mercancías que ya se exportaban que a las exportaciones de 
nuevos productos.

Por último, a diferencia de otros trabajos que estudian el efecto de los 
acuerdos de integración en los márgenes comerciales sólo en las MOI, nos 
enfocamos en el impacto diferencial de la integración económica en tres 
sectores: productos primarios y MOA, MOI y combustibles, lubricantes y 
productos relacionados. Los resultados obtenidos muestran que los AIEs 
más “profundos” tienen un efecto mayor en el caso del primer grupo en el 
corto plazo,  pero la liberalización del comercio parece fomentar el desarro-
llo de las MOI en mayor medida en el largo plazo. Como resultado de ello, 
se aporta evidencia empírica a favor de las ganancias de bienestar de los 
AIEs en América Latina, ya que la integración regional está en consonancia 
con el desarrollo y objetivos de industrialización.

Que el crecimiento de las exportaciones en la región se deba en ma-
yor medida al margen extensivo o al margen intensivo tiene importantes 
implicancias de política económica. Por un lado, un aumento en el mar-
gen extensivo puede ser entendido como una diversificación de la matriz 
de exportación (y por lo tanto de la estructura de la producción nacional), 
mientras que un aumento en el margen intensivo puede dar lugar a la con-
centración de la matriz de exportación. 

En general, nuestros resultados muestran que los acuerdos comercia-
les más “profundos” tienen un mayor impacto positivo sobre los márgenes 
de comercio. Este resultado y el hecho de que los acuerdos que incluyen 
a un mayor número de países pueden generar beneficios sustanciales para 
la región (ALADI), nos lleva a reflexionar sobre la necesidad de que se 
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establezcan los mecanismos adecuados para que los acuerdos comerciales 
puedan conducir a una mayor continuidad en el tiempo y a un mayor com-
promiso en las concesiones que se hacen a otros países de la región con 
miras a la extensión y no a la exclusión de los países miembros. 

Dada la inestabilidad económica característica del grupo de países 
exportadores seleccionado, el abordaje de la investigación sobre distintos 
períodos de tiempo permitiría corroborar si los resultados para el período 
considerado son generalizables o hay efectos disímiles según el período 
histórico que se considere. 

En este sentido, somos conscientes de que la liberalización del co-
mercio de los países de la ALADI podría haber tenido un impacto diferente 
según el período de tiempo que se considere (véase, por ejemplo, Florensa 
et al. 2011 para una comparación antes y después de las crisis de América 
Latina). En este trabajo nos hemos centrado exclusivamente en las con-
secuencias de los diferentes niveles de integración sobre los márgenes de 
comercio, teniendo en cuenta el periodo corriente, el corto y el largo plazo, 
así como también distintos sectores, utilizando datos para el periodo 1962-
2005. Con el fin de considerar el efecto de la integración regional en países 
de la ALADI después de las crisis de América Latina, debería ampliarse la 
base de datos que se utilizó en este trabajo. Actualmente nos encontramos 
trabajando en esta línea de investigación.
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ANEXO 1
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ANEXO 2

Si Xijt es el valor de las exportaciones del país i al país j en el año t, el 
margen extensivo de las mercancías exportadas desde i hasta j en cualquier 
año t se define como:

Donde es el valor de las exportaciones mundiales al país j en el 
producto m en el año t; Mwjt es el conjunto de todos los productos expor-
tados por el mundo al país j en el año t y Mijt es el subconjunto de todos 
productos exportados desde i hasta j en el año t. Por lo tanto, MEijt es una 
medida de la fracción de todos los productos que se exportan desde i hasta 
j en el año t, donde cada producto se pondera por la proporción que repre-
senta en las exportaciones mundiales a j en el año t.

HK definen el margen intensivo de las mercancías exportadas desde 
i hasta j en el año t como:

Donde es el valor de las exportaciones de i a j en el producto m 
en el año t. MIijt representa la participación que el país i tiene en el total de 
importaciones del país j cuando se considera el conjunto de productos que 
exporta i a j en el año t.

Una característica de la metodología HK es que el producto de los 
dos márgenes es igual a la proporción de las exportaciones de i a j en rela-
ción a las importaciones totales del país j.

Donde Xjt denota las importaciones de j desde el mundo. Tomando 
logaritmos naturales de la ecuación anterior y algo de álgebra, tenemos que:

Esta metodología llega a la conclusión de que el valor de los flujos 
comerciales de i a j en el año t se puede descomponer linealmente en la 
suma del margen extensivo, el margen intensivo y el valor de las importa-
ciones de j del mundo.

Dos aspectos a destacar en la aplicación de esta metodología son: 
a) que, debido a la utilización de estimaciones con efectos fijos y primeras 
diferencias en la sección empírica, el término InXjt se incluye en los efec-
tos fijos del importador-tiempo (      ); y b) siguiendo a BBF, este trabajo 
utiliza la metodología de HK en un panel de datos, lo cual permite que las 
ponderaciones utilizadas en la construcción de MEijt y MIijt varíen a lo largo 
del tiempo.


